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No.    
 

Entre los suscritos a saber, (i) RICARDO ANDRÉS GASTELBONDO CHIRIVÍ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.085.457 de Bogotá D.C., actuando en calidad de Primer Suplente del Presidente y por 

tanto Representante Legal Suplente de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – 

FIDUCOLDEX, identificada con NIT 800.178.148-8, sociedad de servicios financieros, legalmente 

constituida mediante Escritura Pública No. 1.497 de octubre 31 de 1.992, otorgada en la Notaría Cuarta 

del Círculo de Cartagena (Bolívar), autorizada para funcionar mediante Resolución número 4.535 de 

noviembre 3 de 1.992 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, quien en adelante se 

denominará la FIDUCIARIA y/o FIDUCOLDEX y/o CONTRATANTE, y (ii) MARÍA MARCELA PATIÑO 

APONTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 39.683.463 expedida en Bogotá D.C., actuando en 

calidad de Representante Legal de PANORAMA TECHNOLOGIES S. A. S. identificada con NIT. 

900.615.641-6, sociedad comercial, legalmente constituida mediante Por Documento Privado del 6 de 

mayo de 2013 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2013, 

con el No. 01728889 del Libro IX, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA y en conjunto con 

la FIDUCIARIA se denominarán las PARTES, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación 

de Servicios (el “CONTRATO”), el cual se regirá por las cláusulas que se insertan a continuación, previas 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: Que la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX requiere 

contratar el servicio soporte y renovación de la licencia de Splunk, como software de monitoreo y 

correlacionamiento de eventos. 

 

SEGUNDA: Que, la Gerencia de Informática y Tecnología sometió a consideración del Comité de Compras, 

la necesidad del licenciamiento radica en el mantenimiento de la seguridad en la infraestructura 

tecnológica de Fiducoldex, a través del adecuado funcionamiento de la herramienta SPLUNK para 

monitoreo y correlacionamiento de eventos, presupuesto que fue aprobado en la en sesión del 22 de 

agosto de 2022, hasta por la suma indicada en el Acta No. 11, del referido órgano. 

 

TERCERA: Que, de conformidad con lo previsto en el Manual de Contratación de FIDUCOLDEX, la 

selección del contratista se realizó bajo la modalidad de invitación privada, en dicho sentido el día 21 de 

octubre del año 2022; se publicó los Términos de Referencia de la Invitación No. 780, en la página Web 
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de Fiducoldex: web www.fiducoldex.com.co, y en el portal del 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 

CUARTA: Que el día 21 de octubre del año 2022, se radico propuesta allegada por parte de la sociedad 

comercial PANORAMA TECHNOLOGIES S.A.S. 

 

QUINTA: Una vez realizadas las evaluaciones correspondientes, y por cumplir con los requisitos 

habilitantes para la prestación del servicio, la sociedad comercial PANORAMA TECHNOLOGIES S.A.S., 

resultó seleccionada para la satisfacción de la necesidad del servicio requerido por parte de la FIDUCIARIA 

 
SEXTA: Que el presente CONTRATO se regirá por las cláusulas contenidas en él y en lo no previsto en 

ellas, por la oferta presentada por parte del CONTRATISTA, por las estipulaciones fijadas en el Manual de 

Contratación de FIDUCOLDEX y por las normas que regulan el derecho privado en Colombia. 

 

Con base en lo anterior, las PARTES acuerdan celebrar el presente CONTRATO, que se regirá por las 

siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA - OBJETO: El objeto del presente CONTRATO es la prestación por parte del CONTRATISTA, en 

favor del CONTRATANTE, del servicio de  licenciamiento y soporte para la aplicación de 

monitoreo y correlacionamiento de eventos, Splunk. 

 

SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para la ejecución del Contrato, el CONTRATISTA se obliga a realizar 

entre otras las siguientes actividades de acuerdo con la propuesta presentada así: 

 

• Entregar la licencia de uso del software Splunk de 20Gb por un término de un (1) año. 

• Brindar el soporte técnico telefónico 24/7 

• Dar acceso a la Documentación web en línea del software Splunk y foros de Soporte Brindar el 

soporte técnico a través del portal Web del fabricante y mediante lista de correos Brindar el soporte 

a casos y mesa de ayuda para la solución y seguimiento de los mismos 

• Garantizar últimas versiones del software Spiunk. 
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• Prestar el servicio técnico de acompañamiento de un consultor especializado por un período de un 

(1) año, tanto en sitio como remoto 

• Disponer de un contacto de soporte autorizado directamente por el fabricante. 

• Suscribir el acuerdo de niveles de servicios ANS una vez suscrito el presente contrato, el cual será 

anexo a esté documento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se obliga, además de lo anterior, a prestar los servicios descritos 

en la PROPUESTA del día 21 de octubre del año 2022, la cual hace parte integral del contrato como Anexo 

No. 2. 

 

TERCERA – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente CONTRATO son 

obligaciones del CONTRATISTA las siguientes: 

 

3.1. Ejecutar en forma eficiente y oportuna el objeto del presente contrato de conformidad con las 

contenidas en él: y de acuerdo con los servicios ofrecidos en LA PROPUESTA. 

3.2. Presentar los informes que le solicite FIDUCOLDEX en cualquier momento en relación con la ejecución 

del objeto de esta contratación. 

3.3. Desplegar todas las actividades necesarias para cumplir cabalmente y de manera diligente con el 

objeto contractual. 

3.4 Informar por escrito oportunamente al Supervisor, en caso de presentarse alguna situación anormal 

en la ejecución de los servicios objeto del contrato o cualquier incidencia, acontecimiento o situación que 

pueda afectar la ejecución del mismo. 

3.5 Respetar los procesos y procedimientos de FIDUCOLDEX, para la presentación de facturas y demás 

trámites requeridos para el efecto. 

3.6 Seguir las instrucciones que le imparta FIDUCOLDEX, en procura del eficiente y eficaz desarrollo del 

Contrato. 

3.7 Guardar absoluta reserva sobre los documentos e informaciones a los que tenga acceso para la 

ejecución del presente Contrato. 

3.8 Garantizar el nivel técnico adecuado del personal que prestará el servicio. 

3.9 Cumplir con todas las obligaciones legales que tenga frente al personal empleado para el 

cumplimiento del presente contrato: especialmente las de carácter laboral, lo cual incluye el pago de 

salarios, compensaciones, prestaciones seguridad social integral, indemnizaciones y aportes fiscales y 

parafiscales, pudiendo ser requerido en cualquier tiempo por FIDUCOLDEX para que aporte las planillas 

que certifiquen los pagos. 
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3.10 Informar oportunamente a FIDUCOLDEX de cualquier cambio de dirección de notificación, 

representación legal, y toda la información indicada en la cláusula décima séptima del presente contrato. 

3.1 1 Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento. ejecución y finalización 

del presente Contrato. que sean propias de este tipo de contratos de acuerdo con la ley o que aparezcan 

consignadas en otras cláusulas de este documento. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO. – Adicionalmente el CONTRATISTA para el cabal cumplimiento del presente 

contrato, deberá contar siguientes productos y servicios descritos a continuación: 

 

• SKU: SE-T-LIC-ST, Capacidad diaria 20 GB/day 

- Tipo de licencia: TERM 1 año 

 

• Enterprise Support: included ( 1 contact) 

- Serv.Profesional y Consultoría (10 Jornadas) 

 

CUARTA - OBLIGACIONES DE FIDUCOLDEX: FIDUCOLDEX se obliga para con el CONTRATISTA a: 
 

4.1. Pagar el valor del contrato en los términos y condiciones señalados en este documento. 

4.2. Brindar la colaboración y entregar oportunamente la información que requiera el CONTRATISTA, 

en desarrollo del presente contrato. 

4.3. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, conforme a los términos de la 

propuesta técnica ofrecida y aceptada por FIDUCOLDEX. 

4.4. Efectuar el seguimiento y control del CONTRATO. 

4.5. Informar al CONTRATISTA cualquier incidencia, acontecimiento o situación que pueda afectar la 

ejecución del presente contrato. 

 

QUINTA - DURACIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será desde su perfeccionamiento hasta 

un (1) año siguiente a la entrega y recibo a satisfacción de la licencia objeto del contrato. Este plazo podrá 

ser prorrogado de común acuerdo por las partes mediante la suscripción de un otrosí escrito al presente 

contrato. El contrato podrá ser terminado de manera anticipada por FIDUCOLDEX en cualquier tiempo, 

dando aviso por escrito de tal hecho al CONTRATISTA con una antelación mínima quince (15) días 

calendario a la fecha de terminación, previo reconocimiento y pago por los servicios prestados, sin que 

este hecho genere obligación alguna de indemnizar o bonificar al CONTRATISTA. 
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PARÁGRAFO: FIDUCOLDEX podrá dar por terminado el presente CONTRATO de manera en cualquier 

tiempo, dando aviso por escrito de tal hecho al CONTRATISTA con una antelación mínima de quince (15) 

días calendario a la fecha de terminación, previo reconocimiento y pago por los servicios prestados, sin 

que este hecho generé obligación alguna de indemnizar o bonificar al CONTRATISTA. 

 

SEXTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente CONTRATO asciende a la suma de CIENTO 

SIETE MILLONES DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CERTAVOS M/CTE 

($107.016.907,65) más el IVA por un valor de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($20.333.212.45), para un total 

de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE 

($127.350.120) IVA incluido, valor del CONTRATO que FIDUCOLDEX pagará al CONTRATISTA, de la 

siguiente manera: 

 

• FIDUCOLDEX hará un pago único por la prestación del servicio, una vez se cuente a satisfacción con 

el servicio soporte y renovación de la licencia de Splunk. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor pactado en el presente documento comprende todos los costos y gastos 

en que incurra el CONTRATISTA para cumplir con el objeto del CONTRATO y las obligaciones derivadas 

del mismo, y se mantendrá vigente durante el término de duración del CONTRATO. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el pago es requisito que el CONTRATISTA haya constituido la garantía de 

que trata la cláusula séptima del presente CONTRATO y que esta se encuentre aprobada. FIDUCOLDEX 

verificará que el CONTRATISTA cumpla para el pago con la presentación de: (i) La factura o documento 

de cobro con el lleno de los requisitos legales y el visto bueno del supervisor y (ii) Los documentos que 

acrediten estar al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Las PARTES convienen que FIDUCOLDEX podrá negar o aplazar el pago total o 

parcial de la factura cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos: 

 

a. Cuando la obligación respectiva haya sido cancelada con anterioridad. 

b. Cuando se cita en forma incorrecta el NIT o el nombre del obligado al pago. 

c. Cuando el contenido de la factura no esté de acuerdo con las condiciones del CONTRATO 

d. Cuando la factura se radique enmendada o alterada en su contenido original y con ello se altera 

el concepto o el valor real de la misma. 
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e. Cuando se presente la factura por fuera de los plazos de radicación del calendario tributario 

unilateralmente establecido por FIDUCOLDEX al cual se acoge desde ahora el CONTRATISTA. 

f. Cuando se presente la factura sin el lleno de los requisitos que fije la ley o regulación tributaria. 

g. Cuando no se presente el original de la factura. No obstante, en casos extraordinarios el pago 

podrá causarse con la copia de la factura, debiendo entregar el original en el momento del pago. 

h. Cuando no se haya aceptado el bien o servicio por el Supervisor del CONTRATO. 

i. Cuando el supervisor haya presentado reclamo escrito sobre el bien o servicio, dentro de los diez 

(10) días calendario siguientes a la recepción de la factura. 

j. Cuando se pretenda el cobro de la factura por un tercero distinto del emisor, que no haya 

cumplido con el aviso previo o los demás requisitos de la Ley 1231 de 2008. Para que la factura 

pueda endosarse el vendedor o emisor debe haber dejado constancia expresa de su intención en 

el título y solo podrá endosarse una vez aceptado el título. 

k. Cuando reciba orden de autoridad competente que suspenda la circulación de la factura, o afecte 

los derechos relacionados con la misma o con el negocio causal que le dio origen. 

l. Cuando no existan recursos líquidos para el pago, o sean insuficientes de acuerdo con las 

disponibilidades del fideicomiso y en su caso la prelación de pagos establecida en la ley. 

m. Cuando el CONTRATISTA no haya cumplido con alguna obligación contenida en el CONTRATO. 

En caso de surtirse, será informado oportunamente al CONTRATISTA, respetando el debido 

proceso y el derecho de defensa. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: IMPUESTOS: Todos los impuestos, tasas y contribuciones que se puedan causar 

de la celebración, ejecución y/o liquidación del presente CONTRATO, serán de cargo exclusivo del 

CONTRATISTA. En caso de que durante la ejecución del CONTRATO existan otros gravámenes que 

actualmente no estén contemplados por la legislación colombiana y que se deban aplicar a este tipo de 

negocios, serán asumidos por quien corresponda según la ley o en su defecto por partes iguales. 

 

SÉPTIMA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir en favor de FIDUCOLDEX, en Formato 

para Particulares, una Póliza de Seguro para amparar el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 

contractuales, a nombre de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.– FIDUCOLDEX con 

NIT 800.178.148-8. La póliza deberá ser expedida por una compañía de Seguros legalmente autorizada 

para funcionar en Colombia, que ampare: 
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• Cumplimiento del Contrato: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato, con vigencia igual a la de éste y cuatro (4) meses más. 

 

• Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 

con vigencia igual a la de éste y cuatro (4) meses más 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Estará a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de las primas y erogaciones 

de constitución y mantenimiento de la póliza, por lo que debe acompañar a la misma el recibo de pago 

de la prima, o paz y salvo del pago de la póliza expedido por la compañía aseguradora, así como las 

condiciones generales de la póliza. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que se requiera adicionar o suspender la ejecución, el CONTRATISTA 

se obliga a modificar las garantías de acuerdo con lo establecido en el contrato y en las normas legales 

vigentes sobre la materia. 

 

OCTAVA – MULTAS: FIDUCOLDEX aplicará al CONTRATISTA multas diarias de 0,1% del valor total del 

CONTRATO, hasta cumplir un porcentaje máximo del 15% del valor del CONTRATO en los siguientes 

eventos: 

 

1. Por el retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA 

estipuladas en el contrato, dentro del plazo previsto para cada una de ellas. 

2. Por el cumplimiento imperfecto de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 

3. Por no acatar las instrucciones de FIDUCOLDEX en la ejecución del objeto contratado. 

4. Por cada día de incumplimiento en el pago de las obligaciones de seguridad social integral que tenga 

a su cargo. 

5. Por incumplimiento en el término para liquidar el contrato o por no allegar los documentos requeridos 

para tal fin, cuando se requiera suscribir acta de liquidación. 

 

La multa se aplicará siempre que la causa que le da origen no haya sido subsanada dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de su ocurrencia por parte de FIDUCOLDEX al CONTRATISTA. 

 

Se aplicará una multa diaria hasta que el CONTRATISTA cese la conducta que dio origen a la multa, sin 

perjuicio de que FIDUCOLDEX pueda dar por terminado el contrato por incumplimiento grave del 

CONTRATISTA si éste no se allana al cumplimiento en el plazo establecido en el párrafo anterior. 
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El CONTRATISTA acepta que FIDUCOLDEX descuente el valor de las multas consagradas en la presente 

cláusula de las sumas que le adeude a el CONTRATISTA, en virtud del presente contrato o de cualquier 

otro que se haya suscrito entre las mismas partes o por cualquier otro concepto, sin necesidad de 

requerimiento alguno, judicial o extrajudicial, cuando la multa o sanción contractual no sea pagada dentro 

del mes siguiente a la fecha en que FIDUCOLDEX le notificó por escrito su causación y valor. El pago de 

las multas aquí pactadas no indemniza los perjuicios sufridos por FIDUCOLDEX ni limita en nada las 

posibilidades de reclamación de esta última por los daños padecidos. 

 

Para la terminación del presente contrato por incumplimiento del CONTRATISTA o para la exigencia de 

la cláusula penal, no será necesario que FIDUCOLDEX imponga previamente multas al CONTRATISTA. 

 

El procedimiento para la imposición de cualquier multa o sanción contractual, en caso de surtirse, será 

informado oportunamente al CONTRATISTA, respetando el debido proceso y el derecho de defensa. 

 

NOVENA - CLÁUSULA PENAL: Salvo que se trate de causas atribuibles exclusivamente a FIDUCOLDEX, el 

CONTRATISTA pagará a FIDUCOLDEX, sin necesidad de previo requerimiento, por la inejecución total o 

parcial de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente contrato, una suma equivalente al 

20% del valor del contrato. 

 

La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios, ni su pago 

extinguirá las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en virtud del presente contrato. En 

consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de FIDUCOLDEX de exigir 

acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos con 

indemnización de perjuicios. 

 

El CONTRATISTA manifiesta y acepta que FIDUCOLDEX compense el valor correspondiente que 

eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo 

de FIDUCOLDEX, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro que se haya suscrito entre las 

mismas partes o por cualquier otro concepto. 

 

DÉCIMA - SUPERVISIÓN: FIDUCOLDEX supervisará la ejecución del presente contrato a través del 

Ingeniero Luis Hernando Barragán Moreno, Profesional de Seguridad Informática y Web de la FIDUCIARIA, 

o quien haga sus veces, quien se encargará de efectuar el control y seguimiento al cumplimiento del 
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objeto contractual en los términos y condiciones previstos en el Contrato y en el Manual de Contratación 

de FIDUCOLDEX. Cuando lo considere pertinente, podrá formular las observaciones del caso con el fin de 

que sean analizadas conjuntamente con el CONTRATISTA para que éste efectúe las modificaciones o 

correcciones a que hubiere lugar. 

 

PARÁGRAFO: FIDUCOLDEX podrá designar un supervisor diferente al citado en la presente Cláusula, lo 

cual será comunicado por escrito al CONTRATISTA, sin que este hecho requiera modificación del presente 

Contrato. 

 

DÉCIMA PRIMERA - AUTONOMÍA: Durante la ejecución del contrato el CONTRATISTA actuará con plena 

autonomía y por consiguiente asumirá todos los riesgos que se originen en razón del mismo y del 

cumplimiento de sus obligaciones, por lo cual según su propio criterio y bajo su exclusiva responsabilidad, 

podrá suscribir convenios y contratar el personal necesario para el debido cumplimiento del contrato, sin 

que tal hecho genere para FIDUCOLDEX vínculo u obligación laboral alguna, con las personas (empleados, 

subcontratistas, dependientes, etc.) que el CONTRATISTA llegare a vincular para el cumplimiento del 

mismo, manteniendo a FIDUCOLDEX libre de toda reclamación. 

 

DÉCIMA SEGUNDA - MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al presente contrato 

deberá hacerse de mutuo acuerdo y deberá constar por escrito firmado por las partes. 

 

DÉCIMA TERCERA - CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente su ejecución sin 

contar con la aprobación previa, escrita y expresa de FIDUCOLDEX. 

 

DÉCIMA  CUARTA -   CONFIDENCIALIDAD, PROPIEDAD Y   RESERVA:   FIDUCOLDEX   entregará   al 

CONTRATISTA de toda la información necesaria para que éste realice las actividades objeto del presente 

CONTRATO. El CONTRATISTA, se abstendrá de divulgar, publicar o comunicar a terceros información, 

documentos, planos o fotografías relacionados con las actividades de FIDUCOLDEX que conozca por virtud 

de la ejecución del presente CONTRATO o por cualquier otra causa. 

 

Para estos efectos, las partes convienen que la información que reciba el CONTRATISTA, referente a 

FIDUCOLDEX, sus empleados o terceros, debidamente marcada o rotulada como confidencial se considera 

importante y divulgarla o transmitirla puede lesionar los intereses de FIDUCOLDEX o su reputación. 
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El CONTRATISTA, se abstendrá igualmente de utilizar cualquier información procedente de FIDUCOLDEX 

para cualquier fin diferente a la ejecución del presente contrato y no hará uso externo de la documentación 

entregada, la cual es exclusiva para el desarrollo del objeto del presente contrato y es propiedad exclusiva 

de FIDUCOLDEX. 

 

El CONTRATISTA se obliga especialmente a guardar absoluta reserva de los documentos e información 

que le suministre FIDUCOLDEX en ejecución de las actividades propias del presente contrato y los 

resultados de su gestión. 

 

El CONTRATISTA se obliga a devolver a FIDUCOLDEX cualquier otra información, documento o elemento 

que le haya sido entregado, una vez cese o culminen los servicios que por este documento se pactan, 

dentro del plazo que FIDUCOLDEX señale, o a destruirlas en caso de que así lo solicite. 

 

La vigencia de las obligaciones de confidencialidad asumidas en este documento será igual a la del 

presente y se mantendrán con posterioridad a su terminación. Para todos los efectos se considera 

información confidencial: 

 

a. Toda la información relacionada con el presente contrato y el de los fines de FIDUCOLDEX. 

b. Las características y especificaciones de los productos, servicios y programas de FIDUCOLDEX que no 

sean de público conocimiento. 

c. Todos los secretos empresariales que posea FIDUCOLDEX de conformidad con la legislación vigente. 

d. Todos los conocimientos y experiencias de orden técnico, comercial y de economía de empresa que 

le permiten a FIDUCOLDEX realizar sus actividades productivas, desarrollar su objeto social y 

actividades de organización y administración, usualmente conocidas como know how. 

e. Toda la información sobre desarrollo de productos, políticas y prácticas comerciales. 

f. Toda la información sobre los clientes y potenciales clientes de FIDUCOLDEX, incluyendo, pero sin 

limitarse, a los datos personales de los mismos. 

g. Toda la información financiera de FIDUCOLDEX y los fideicomisos que administra o llegare a 

administrar FIDUCOLDEX. 

h. Toda la documentación y demás información sobre el hardware y el software que utiliza FIDUCOLDEX 

y los fideicomisos que administra o llegare a administrar FIDUCOLDEX. 

i. Toda la documentación que produzca el CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato. 

j. Toda la información que en desarrollo del presente contrato FIDUCOLDEX ponga en conocimiento del 

CONTRATISTA. 
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Las restricciones respecto de la confidencialidad de la información no se aplicarán a la información: 

 

1. Que sea recibida legalmente de otra fuente, libre de cualquier restricción y sin violación de la ley y/o 

del presente contrato. 

2. Que esté disponible generalmente al público, sin violación de este documento por el CONTRATISTA. 

3. Que sea divulgada por el CONTRATISTA para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad 

competente, siempre y cuando informe de tal hecho a FIDUCOLDEX antes de la divulgación de la 

información, con una antelación de cinco (5) días hábiles, de tal forma que FIDUCODEX tenga la 

oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla, y siempre y cuando el CONTRATISTA divulgue 

solamente aquella información que sea legalmente requerida. 

4. Que FIDUCOLDEX informe al CONTRATISTA por escrito que la información está libre de tales 

restricciones. 

 

DÉCIMA QUINTA - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: En el evento que con ocasión de la ejecución 

del presente CONTRATO el CONTRATISTA deba recoger información que tenga la condición de “datos 

personales” y esta sea entregada a FIDUCOLDEX en calidad de soporte o entregable del presente 

contrato, el CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de 

protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la regulen, adicionen 

o complementen. Para este efecto, previa información o notificación al titular de la información sobre las 

finalidades para la cual se recoge la información, el CONTRATISTA debe obtener las autorizaciones para 

el tratamiento de los datos que sean o vayan a ser entregados a FIDUCOLDEX con ocasión de la ejecución 

del presente contrato. Estas autorizaciones deberán ser previamente otorgadas por escrito por los 

titulares de la información en caso de que haya lugar a administrar bases de datos por parte de 

FIDUCOLDEX y registrarlas bajo su cuenta y riesgo, conforme a las obligaciones que le atañen al 

responsable del Tratamiento1 de los datos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y 

disposiciones legales vigentes aplicables. 

 

En todo caso, de no ser necesaria la recopilación de información de carácter personal, se recomienda 

abstenerse de recabarla y en caso de que sea pertinente su recolección, al momento de informar a los 

titulares de esta las finalidades para la cual se recolecta, deberá incluirse si fuere del caso, que la misma 

se entregará a FIDUCOLDEX con ocasión del presente contrato. En este sentido, en el documento de 

autorización otorgado al CONTRATISTA deberá incluirse expresamente que el titular autoriza la entrega 

a FIDUCOLDEX en calidad de responsable Tratamiento para que procese, recolecte, almacene, use, 
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actualice, transmita, ponga en circulación y en general, aplique cualquier tipo de tratamiento a la 

información a la que tenga acceso, de conformidad con las normas de protección de datos vigente en 

Colombia. 

 

El CONTRATISTA como encargado del tratamiento, tratará por cuenta de FIDUCOLDEX, responsable del 

tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para la ejecución del presente contrato. 

 

El CONTRATISTA como encargado del Tratamiento deberá cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio 

de las demás disposiciones previstas en la Ley 1581 de 2012 y en otras que rijan su actividad: 

 

• Cumplirá la Política de Protección de datos de FIDUCOLDEX, publicada en la página 

http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-tratamiento-de-datos-personales 

• Garantizará al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 

• Conservará la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

• Realizará oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los términos 

de la mencionada ley. 

• Actualizará la información reportada por FIDUCOLDEX como responsable del tratamiento dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de su recibo. 

• Tramitará las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos señalados en 

la ley 1581 de 2012. 

• Adoptará un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por parte de los 

Titulares. 

• En el caso que resulte aplicable, registrará en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en 

la forma en que se regula en la mencionada Ley. 

• En el caso que resulte aplicable, insertará en la base de datos la leyenda "información en discusión 

judicial" una vez notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales 

relacionados con la calidad del dato personal. 

• Se abstendrá de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo bloqueo 

haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

• Permitirá el acceso a la información únicamente a las personas que en desarrollo de sus funciones 

y responsabilidades del cargo lo requieran. 
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• Informará a la Superintendencia de Industria y Comercio y a FIDUCOLDEX como responsable del 

tratamiento, cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la 

administración de la información de los titulares 

• Cumplirá las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

Una vez finalice el presente contrato, el CONTRATISTA como encargado del tratamiento debe suprimir 

y/o devolver a FIDUCOLDEX como responsable, y/o devolver a otro encargado que designe FIDUCOLDEX, 

los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 

 

El CONTRATISTA como encargado del tratamiento será responsable por cualquier perjuicio que cause a 

los titulares como consecuencia directa o indirecta del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

que se desprenden de lo aquí establecido. 

 

DÉCIMA SEXTA – COBERTURA POR USO DE PATENTES Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: En 

caso que FIDUCOLDEX sea objeto de cualquier reclamación judicial o extrajudicial basada en el hecho de 

que la utilización, goce, transferencia, licenciamiento o cualquier otra consecuencia derivada de este 

contrato, produzca o constituya en cualquier forma violación alguna de patente o derechos de propiedad 

industrial o derechos de autor, el CONTRATISTA se obliga a sus expensas, si hubiese lugar a ello, a 

rembolsar cualquier cantidad que tuviere que pagar FIDUCOLDEX por dicha reclamación, todo ello 

siempre y cuando FIDUCOLDEX le avise por escrito sobre las acciones interpuestas o intentadas en su 

contra. 

 

En el evento que cualquier licencia, sistema, aplicación, funcionalidad o solución suministrada por el 

CONTRATISTA en virtud del contrato sea o pueda ser objeto de una reclamación por violación de patente 

o derechos de propiedad industrial o derechos de autor, el CONTRATISTA deberá por su cuenta y cargo, 

y a elección de FIDUCOLDEX, obtener a favor de la misma el derecho a continuar usándolo o realizar en 

él las modificaciones necesarias para que, llenando su finalidad técnica, no siga constituyendo violación 

de derechos de terceros. 

 

Si las anteriores alternativas no son viables, el CONTRATISTA deberá retirar la licencia, sistema, aplicación, 

funcionalidad o solución objeto de litigio, reembolsando a FIDUCOLDEX las cantidades que ésta hubiese 

pagado y reconociéndole los perjuicios causados. Queda entendido que para poder retirar la licencia, 

software o solución objeto de litigio, el CONTRATISTA deberá esperar a que FIDUCOLDEX haya 
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reemplazado el mismo por uno adecuado a la labor que con la licencia, software o solución retirada se 

ejecuta. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: DEBERES FRENTE A CONFLICTO DE INTERESES: El CONTRATISTA declara bajo la 

gravedad del juramento, que conoce y acepta el Código de Buen Gobierno Corporativo de FIDUCOLDEX, 

que se encuentra publicado en la página www.fiducoldex.com.co, así mismo declara no estar incurso en 

ninguna hipótesis de conflicto ni de coexistencia de interés. EL CONTRATISTA asume todas las 

obligaciones que son de su cargo, de acuerdo con el documento al que se ha hecho referencia. 

DÉCIMA OCTAVA -CONTROL PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO: El 

CONTRATISTA certifica al CONTRATANTE que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de 
ninguna actividad ilícita, entre ellas, delitos relacionados con el lavado de activos, financiación del 
terrorismo, contra la administración pública, soborno trasnacional, o corrupción. 

El CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 
administradores y empleados, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o provengan, de 
actividades ilícitas. 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato el CONTRATISTA, algunos de sus 

administradores o socios llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, 

administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, o fuesen incluidos en listas de control como las 

de la ONU, OFAC, lista de sanciones del BID, lista del Banco Mundial de empresas e individuos no 

elegibles, etc., el Contratante tiene el derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este 

hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a El Contratista. 

 

DÉCIMA NOVENA - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA 

REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS 

FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: El 

CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente a FIDUCOLDEX, autoriza expresa e irrevocablemente 

a FIDUCOLDEX, libre y voluntariamente, para que reporte a la CIFIN S.A., o a cualquier otro operador y/o 

fuente de información legalmente establecido, toda la información referente a su comportamiento como 

cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, liquidación y/o extinción de las 

obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las 

bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente 

establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, términos, y condiciones 
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consagradas en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas que la modifiquen, aclaren o 

reglamenten. Así mismo, el CONTRATISTA autoriza de manera expresa e irrevocable a FIDUCOLDEX, para 

que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de otros 

países, atinente a las relaciones comerciales que el CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, 

comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier 

tiempo. 

 

VIGÉSIMA - RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL: Las PARTES adquieren el compromiso voluntario 

para respetar, acatar y apoyar la práctica de actividades relacionadas con inversión en Recursos Humanos 

y Seguridad Social, tales como: fomentar la creación de capital humano y educación, apoyar eventos 

culturales y deportivos, abstenerse de la discriminación y el maltrato en todas sus formas, evitar el trabajo 

infantil forzado y velar por el cumplimiento de los Derechos Humanos. Así mismo, se comprometen a 

reducir los riesgos ambientales como: desechos tóxicos, gastos de energía, contaminación auditiva y 

visual, a preservar el cuidado de la fauna, la flora y el hábitat, utilizar responsablemente los recursos 

renovables y no renovables, reciclar y acatar las normas de protección del medio ambiente. Las partes no 

serán responsables por ningún perjuicio o daño causado por la otra parte, en virtud del incumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta cláusula. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA- CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato terminará por las siguientes 

causales: 

 

1. Por el cumplimiento del término previsto para su duración. 

2. Por terminación anticipada de FIDUCOLDEX 

3. Por imposibilidad de cumplir su objeto. 

4. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

5. Por caso fortuito o fuerza mayor que impidan la continuidad del objeto contractual. 

6. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA. 

7. Cuando el CONTRATISTA se encuentre incurso en cualquier causal de inhabilidad, incompatibilidad o 

conflicto de interés, no contemplado inicialmente o sobreviniente, para contratar con FIDUCOLDEX. 

8. Por las demás causales establecidas en la ley y en el presente contrato 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Ninguna de las partes será responsable frente a la otra por incumplimiento o 

demora en las estipulaciones del presente CONTRATO cuando estos se deban acaso fortuito o de fuerza 

mayor debidamente demostrados. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en caso de suscitarse 

diferencias en relación con la ejecución o interpretación del presente contrato, las mismas convienen en 

prever todos los medios para resolver amistosamente, sin litigios, cualquier controversia. En caso de no 

llegar a un acuerdo, las partes convienen utilizar los mecanismos de arreglo directo como la transacción 

y la conciliación de conformidad a lo establecido en la Ley y en los procedimientos internos de 

FIDUCOLDEX. De no llegar a un acuerdo transcurridos treinta (30) días hábiles, las partes quedan 

facultadas para acudir ante la Jurisdicción Ordinaria. 

 

VIGÉSIMA TERCERA – INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a proteger, indemnizar, mantener 

indemne y libre de toda responsabilidad a FIDUCOLDEX por cualquier perjuicio o daño, que FIDUCOLDEX 

pueda sufrir con ocasión de cualquier acto del CONTRATISTA, sus proveedores, su respectivo personal, 

cualquier persona dependiente o comisionada por éste, en relación con la ejecución de este contrato. Los 

perjuicios que se causaren se tasarán de acuerdo con lo que se pruebe judicialmente. 

 

VIGÉSIMA CUARTA – LIQUIDACIÓN: De requerirse, de conformidad con lo establecido en el Manual de 

Contratación de FIDUCOLDEX, y una vez concluida la ejecución del objeto contractual y/o vencido el 

plazo señalado para su ejecución, y previo informe del supervisor, las partes procederán a la liquidación 

del contrato, si hay lugar a ello. En esta etapa se acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 

haya lugar. 

 

VIGÉSIMA QUINTA - INTEGRIDAD, DIVISIBILIDAD Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Si cualquier disposición del 

contrato fuese ineficaz, nula o inexistente o no pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de 

la República de Colombia, las disposiciones restantes no se entenderán invalidadas a menos que el 

contrato no se pueda ejecutar sin la disposición ineficaz, nula, inexistente o que no se pueda exigir. El 

contrato se regirá y será interpretado de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 

específicamente por el derecho privado. 

 

VIGÉSIMA SEXTA - ANEXOS: Hacen parte del presente CONTRATO como anexos y vinculan jurídicamente 

a las PARTES los siguientes documentos: i) la Invitación Privada No. 754, ii) la propuesta del CONTRATISTA 

radicada el 22 de abril de 2022, denominada en este documento como la PROPUESTA, iii) el Anexo 

Técnico y, iv) los demás documentos acordados por las PARTES que llegaren a ocasionarse durante la 

ejecución del CONTRATO. En caso de contradicción entre lo consignado en el presente CONTRATO y 

cualquiera de los anexos, se preferirá lo estipulado en el CONTRATO. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX Y PANORAMA TECHNOLOGIES S.A.S. 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dr. Iván Darío 

Amaya(Suplente) ubicadas en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 9260801. e-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; 

Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 

FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá 

D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co. Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas 

que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y 

resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad 

vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la 

respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas 

en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los 

consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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VIGÉSIMA SEPTIMA- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales las partes acuerdan 

tener la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia como lugar de cumplimiento del contrato y su 

domicilio; así mismo convienen que las comunicaciones y/o notificaciones que deban surtirse entre las 

partes, se harán en las siguientes direcciones: 

 

FIDUCOLDEX, 

TELÉFONO: (601) 3275500 

CORREO ELECTRÓNICO: fiducoldex@fiducoldex.com.co 

DIRECCIÓN: Calle 28 No 13 A 24 Piso 6, Bogotá D.C. 

 

CONTRATISTA, 

CORREO ELECTRÓNICO: mpatino@panoramait.com 

DIRECCIÓN: Cra 7 # 156 - 68 Of 1804. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO: El presente CONTRATO se perfecciona con la firma de las 

PARTES. 

 

En constancia de lo anterior, las partes suscriben el presente contrato en dos (2) ejemplares del mismo 

tenor y validez, en la ciudad de Bogotá D.C., el 16 de noviembre de 2022 

 

 

 

Elaboró: Tatiana Rodriguez Wilches 

Revisó y aprobó: Diego Alejandro Achury Perez 
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